RES. 2606/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0002009, Ent. N°3760/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Limpieza, Higiene y Desinfección de Áreas del Hospital Policial” por el plazo de 2 años, con posibilidad de prórroga por un año más;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.4.2015, acordó cometer al Contador Auditor destacado en el MI la intervención del gasto total de hasta $ 64:975.365 por el plazo de 2 años, ajustable por IPC al inicio del segundo año;

                               2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 20.7.2015, se adjudicó el llamado a Jorge Rebollo (San Jorge) por un total -los dos años- de   $ 64.975.365, habiéndose suscripto el contrato entre la Dirección de Sanidad Policial y el adjudicatario con fecha 1º de setiembre de 2015. Consta la intervención preventiva efectuada por la Contadora Auditora con fecha 11.8.2015 y por el referido monto; 
                                          3) que, posteriormente, este Tribunal en Sesión de 30.11.2016, dispuso cometer al Contador Auditor destacado en el MI, la intervención del gasto total de hasta $ 7:343.885, correspondiente a la ampliación del 50% de horas del personal idóneo;
                                           4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 26.12.2016, se dispuso la referida ampliación del 50% a favor del Jorge Rebollo por $ 7:343.885, constando al pie de la misma la intervención por parte de la Contadora Auditora con fecha 23.2.2017; 

                                           5) que en la oportunidad, se remite nota del Servicio de Higiene Ambiental de fecha 10.4.2017, informando que se cree positivo para el referido Hospital, el uso de la prórroga por un año más, de los servicios prestados por la Empresa San Jorge, para el servicio integral de limpieza, higiene y desinfección de las áreas del Hospital Policial;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el que se autoriza la prórroga de los servicios contratados en el marco de la Licitación Pública Nº 1/2014, por el período comprendido entre el 1º de setiembre de 2017 al 31 de agosto de 2018, cuya erogación se atenderá de acuerdo al siguiente detalle: a) por el período setiembre a diciembre 2017, la suma de $ 14.006.425 y b) por el período comprendido entre enero a agosto de 2018, la suma de $ 28.012.851;
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “el plazo del contrato por el servicio objeto del presente llamado será de 2 años, con posibilidad de una prórroga por un año más, quedando a criterio de la Dirección de Sanidad Policial”;
                                      2) que el contrato original fue suscrito por Dirección de Sanidad Policial y Eduardo Rebollo Vicente con fecha 1º de setiembre de 2015, por el plazo de 2 años, venciendo el mismo con fecha 31 de agosto de 2017, previéndose una prórroga por el período de 1 año;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de $ 42.019.276 derivado de la prórroga por un año, a partir del 1º de setiembre de 2017, correspondiendo:  $ 14.006.425 por el período setiembre – diciembre Ejercicio 2017 y $ 28.012.851 por el período comprendido de enero a agosto del Ejercicio  2018, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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